
,

mayor
las

cuando

tantos
Impuesto

GETTY

Aclara la

información
contablequehayque
incluiren la

Memoria
sobreabonodefacturas

LudaSicre

MADRID .
El proyectoderesolución

sobre la

informaciónde
aplazamientos depago a proveedoresen

_
relacionescomercialesquedebe

incorporarseen la

memoriade la

cuentasanualesde la empresa ,

elaboradopor el

Institutode
Contabilidad

y

AuditoríadeCuentas

(

ICAC
) ,

hacomenzado sutrámite
deinformaciónpública.
Lanormadesarrolla lasexigencias

impuestaspor la

nuevaLeyde
Morosidad

, queelimina el

"

pacto
entrelaspartes

" enmateriadepago
a proveedoresa la

horadeampliar
el plazodepago e imponeun
tiempo

máximodecumplimientode
dichaobligaciónde60díasnaturales

engeneral (a
partirde la fechade

entregadelasmercancías o
dela

prestacióndeservicios
) y

30enel

casodeproductosdealimentación
frescos

y

perecederos ,

todoellocon
el

findeevitaracuerdosprivados
queimpliquenprórrogas y

retrasos

entiemposdecrisis.
Enconcreto

,

la disposición
adicionaltercerade la Ley15

/

2010
,

de
Medidasdeluchacontrala

morosidadenlasoperaciones
comerciales

,

sobre el
deberdeinformación

,

estableceque
" lassociedades

deberánpublicardeformaexpresa
lasinformacionessobreplazode
pago a

susproveedores en la

memoriadesuscuentasanuales"

.

Laresolución
, queseaplicará a

la

cuentasregistradas a partirdel
actualejerciciode2010

, obliga a
las

empresasqueelaboren la

memoriaen el

modelonormal
,

a
incluir

enunanotaindependiente una
geriededatospara el

correctocuna

El

ICACdefinelosdatosmil

paracontrolar el plazo
depagoa proveedores

plimientodeldeberdeinformación
,

a saber
,

"

el importepagadofuera o

dentrodelplazolegal,

el plazo
medioponderadodelospagos
excedidosdurante el ejercicio ,

y

el

saldopendientedepago a cierredel
mismoqueacumuleun
aplazamientosuperior al permitidopor

la Ley"

.

Plazomedioponderado
Enrelación al segundopunto ,

la

resolucióncreala figuradelplazo
medioponderadodelospagos
excedidosparafacilitar la

laborde
información

,

teniendoencuenta

quenotodoslospagosrespondo
"

al
mismoplazo.
Deestemodo

,

al igualque la

empresadebeinformarsobre el

númerodedíasderetrasosobreel

plazolegalestablecido
,

tambiéndeberá

ponderar el

númerodedíasde
retrasoparatodoslospagospor el

importetotal . Ellorequiere
identificar el plazolegalque,

encadacaso
,

correspondasegún la Ley.
Laresoluciónaclaraque el

deber
deinformaciónafectaa

las
operacionescomercialesdepago ,

es
deecir

,

a

todoslosacreedores
comercialesincluidosen el epígrafe
correspondiente delpasivocorriente

delmodelodebalance. Estose
traduceenque el pagomediante

confirtning o

créditobancarioporanal
firmacióno medianteinstrumentos
cambiariosnoexcluye a

lossaldos

decumplircon la

información
solicitada.

Porsuparte ,

lasempresasque
elaboren la

memoriaen el
modelo

abreviadodelPlanGeneralde
Contabilidad o queoptenporaplicar el

Plandepymes,

deberán incluiren
unanotainformaciónsobre el

importetotaldepagosrealizados a
los

proveedoresen el ejercicio,

así
comoel importedelsaldopendiei
depago a proveedoresque al

cierredelejercicioacumuleun
aplazamiento superior al plazolegal.
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